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Sindicalistas y expertos analizarán en julio los daños

producidos por las políticas de recortes

BOLSA SAS

El secretario general de CCOO, Ignacio Fernández Toxo, será el encargado de clausurar este curso
de verano de la UPO que se celebrará entre el 13 y el 15 de julio en Carmona y en el que también
participarán el secretario general de CCOO-A, Francisco Carbonero, y el secretario general de la
Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO-A, Humberto Muñoz.

Sindicalistas y expertos en materias como el derecho o la economía participarán los días 13, 14 y 15 de
julio en un curso de verano de la Universidad Pablo de Olavide (UPO) titulado 'Las políticas de recorte:
una evaluación de daños', que estará dirigido por la secretaria de Empleo y Mujer de CCOO de Sevilla,

Teresa García.

El objetivo de este curso, dirigido tanto a estudiantes de
grado o postgrado como a personas interesadas, es

hacer una evaluación del impacto que los sucesivos re-
cortes han tenido sobre la vida del conjunto de la ciu-
dadanía. "Se trata pues de abordar de manera

interdisciplinar los efectos que han causado los recortes

sobre la población y al mismo tiempo aportar soluciones",

ha asegurado Teresa García.

La clausura de este curso de verano, que se desarro-
llará en la sede de Carmona, correrá a cargo del secre-

tario general de CCOO, Ignacio Fernández Toxo.

Además, participarán sindicalistas como el secretario general de CCOO-A, Francisco Carbonero; el se-

cretario de Protección Social y Políticas Públicas de CCOO, Carlos Bravo; el secretario general de la Fe-

deración de Enseñanza de CCOO-A, José V. Blanco Domínguez, y el secretario general de la federación

de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO-A, Humberto Muñoz Beltrán.

La duración del curso será de 20 horas y convalidará por doscréditos de libre configuración o 1,5
ECTS. La inscripción se puede llevar a cabo en la web de la UPO o PINCHANDO AQUÍ.

CCOO reclama a Sanidad una solución inmediata al
desarrollo de las especialidades de Enfermería

ENFERMERÍA

CCOO reclama a Sanidad una solución inmediata al
desarrollo de las especialidades de Enfermería

MIR

CCOO espera que la mesa interministerial
aborde una solución al problema de los MIR
extracomunitarios

MÁLAGA

Rotundo éxito de CCOO en las elecciones de
Clece

CCOO revalida su triunfo en las elecciones
en el Hospital Parque San Antonio

GRANADA

Profesionales del Hospital Virgen de las
Nieves y sindicatos sanitarios, juntos contra
los recortes

SEVILLA

Más de un centenar de profesionales del
Hospital Virgen Macarena se concentraron
para exigir la cobertura de vacaciones

Un centenar de trabajadores del Hospital de
Valme exige la cobertura de sustituciones

AYUDA A DOMICILIO

La Audiencia Nacional estima la demanda de
CCOO por la aplicación del Artículo 41 del VI
Convenio de la Dependencia

Publicados los listados para la obtención del
certificado de profesionalidad de ayuda a
domicilio de Clece

https://cicdat.upo.es/uxxiac/mat_car.mat_acc?tipo=C
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BOLSA SAS

Bolsa SAS: Listados definitivos de 2014 de Auxiliar
de Enfermería

El viernes 26 de junio, a partir de las 15:00 horas, se publicaron en la página web del
SAS las listas definitivas de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014, de Auxiliar de Enfermería.

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato

provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

- Desde las 15.00 horas del día 26 de junio las

personas candidatas pueden consultar la puntuación

definitiva y los méritos valorados por las comisiones,

a través de su inscripción-web en el menú
'Informes', en el icono 'Histórico Baremos' (web
del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por

baremo, con indicación de la experiencia en el SAS,

la puntuación consignada por los aspirantes en el

autobaremo de méritos alegados por los

mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada

apartado del baremo (Experiencia No SAS,

Formación y Otros méritos), tras la validación de

méritos efectuada por la comisión de valoración. Así

como listados definitivos de personas excluidas con

indicación de la causa de exclusión.

- 

El 29 de junio se inició la contratación con las citadas listas.

¿SABÍAS QUÉ?
Para evitar que tengas que manipular cargas, que
pueden suponer un riesgo para tu salud, la
empresa está obligada a tomar las medidas
técnicas y/u organizativas, especialmente el uso de
equipos mecánicos. Si no es posible evitar que
tengas que cargar peso, el empresario/a debe
tomar medidas para reducir los riesgos de esta
tarea.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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La FSS-CCOO va a seguir con su reivindicación ante el Ministerio, sin descartar posibles
actuaciones más allá del proceso negociador.

Es injustificable el retraso en la implantación

efectiva de las especialidades de Enfermería

tras la configuración de las siete especialidades

contempladas en el RD 450/2005 y es funda-

mental responder a las previsiones de la Direc-

tiva 2013/55/UE de cualificaciones

profesionales para la libre circulación.

La posición del Ministerio "es irresponsable y

carece de compromisos" para la creación, im-

plantación y dotación de las plazas, así como

para la aprobación del programa formativo de

la especialidad Médico-quirúrgica.

La FSS-CCOO planteará en la negociación,
además de plazos concretos y posibles, el siguiente modelo de clasificación profesional
en el grupo A:

Subgrupo A1 → Grados Universitarios de más de 240 ECTS y Grados Universitarios de 240

ECTS más especialidad o área capacitación específica.

Subgrupo A2 → Grados Universitarios.

Las pruebas de acceso a la especialidad deberían haber finalizado en el primer semestre

de 2015.

Las evaluaciones de acceso, antes de finalizar 2015, salvo en la Médico-quirúrgica en 2016.

Las definiciones de puestos de trabajo deberían estar realizadas en diciembre de 2015

La creación de categorías: Salud Mental, Trabajo y Geriatría (2015); Pediatria y Familiar y

Comunitaria (2016) y Médico-quirúrgica (Mayo 2017).

CCOO reclama a Sanidad una solución inmediata al
desarrollo de las especialidades de Enfermería
La FSS-CCOO ha manifestado nuevamente al Ministerio de Sanidad su desacuerdo con
respecto a la paralización de las especialidades de Enfermería y que está llegando a
provocar conflictos laborales importantes en varias comunidades autónomas a la hora
de confeccionar las bolsas de empleo temporal. El Ministerio reconoce, tal como nos
manifiesta, que es consciente de los problemas que existen y al mismo tiempo señala
que en la actualidad no hay calendario para finiquitar el proceso de las especialidades
de Enfermería.

ENFERMERÍA
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La solución a este colectivo, alrededor de 2.000 personas, pasa por la modificación del artí-

culo 38.8 de la Ley de Extranjería por discriminatorio. No es posible que se siga manteniendo

un doble criterio con respecto a la cotización de Seguridad Social en el apartado de des-

empleo tan solo en función de ser nacional o comunitario frente al extracomunitario.

Numerosas sentencias avalan la posición de la FSS-CCOO especialmente la dictada por el

TSJ de Castilla y León en la que se argumenta que la DA decimosexta  del Reglamento de la

Ley de Extranjería no es aplicable al personal MIR.

Desde la FSS-CCOO consideramos: 
1º.- Que se está produciendo una

inaceptable e injusta discrimina-
ción con los MIR extranjeros que

debe ser corregida cuanto antes.

2º.- Los MIR extranjeros deben co-
tizar por desempleo. Su actividad

laboral y su contratación son idén-

ticas a la del resto de los MIR, por

lo que no caben aplicaciones dife-

rentes de derechos y obligaciones

3º.- No son aceptables las cortapisas para modificar la autorización de estancia por la autori-

zación de residencia y trabajo. No se trata de un cambio de norma sino de una manera de in-

terpretarla para hacerla más restrictiva en su aplicación práctica, lo que es inaceptable desde

nuestra perspectiva.

4º.- Los MIR extranjeros deben tener acceso a las prestaciones por desempleo en los mismos

términos que el resto de los MIR. Sobre la base de cotización por desempleo, residiendo o

encontrándose legalmente en España, y pudiendo y queriendo trabajar no hay motivo alguno

para la denegación de la prestación.

5º.- La FSS-CCOO espera que la Mesa Interministerial con participación sindical adopte con

prontitud una resolución al problema de este personal. En caso contrario vamos a promover

en todos los ámbitos de actuación, incluidos los judiciales, la defensa de los intereses de este

amplio colectivo para garantizar la aplicación de sus derechos, combatiendo la discriminación

que en estos momentos están sufriendo.

CCOO espera que la mesa interministerial aborde
una solución al problema de los MIR
extracomunitarios

La FSS-CCOO plantea nuevamente al Ministerio de Sanidad una solución para resolver
la problemática de la prestación por desempleo del personal MIR Extracomunitario y
propone la necesidad de constituir una Mesa Interministerial (Sanidad, Empleo e
Interior) en la que participemos las organizaciones sindicales del Ámbito Negociador.

MIR
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CCOO consiguió el 25 de junio ampliar el número de delegadas sindicales en la empresa de

ayuda a domicilio Clece, pasando de esta manera a obtener de 13 a 15 representantes.

El buen trabajo realizado en estos cuatro años se ve de esta manera recompensado en una
de las empresas más
importantes del sector
en toda Andalucía, con
casi 1.000 trabajadoras.

Especial significancia

tiene el alto grado de par-

ticipación, ya que por las

oficinas de la empresa

Clece pasaron multitud

de trabajadoras que, a

pesar de vivir y trabajar

por todos los puntos de la

capital y con un gran es-

fuerzo por su parte, se di-

rigieron a la central de la

oficina de la empresa

para depositar su voto
de confianza a quienes
todas consideran sus
representantes sindica-
les.

De esta manera, el gran trabajo realizado por el comité de empresa en estos cuatro años
se ve recompensado ampliando en dos representantes más que en el anterior mandato.

El cumplimiento del convenio en pago de salario, festivos y domingos y el plus de cumpli-

miento de convenio; el asesoramiento, información y ayuda en las convocatorias para la ob-

tención del certificado de profesionalidad; la firma del convenio especifico; lo 300 contratos

indefinidos y el aumento de la hora complementaria, junto a los cientos de gestiones de pro-

blemas individuales, han hecho posible este éxito.

Rotundo éxito de CCOO en las elecciones de Clece

La plantilla de la empresa de ayuda a domicilio Clece se volcó con la candidatura
presentada por el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga
en las elecciones sindicales celebradas el día 25 de junio, ampliando la representación
sindical de las 13 a 15 representantes.

MÁLAGA

Representantes de Clece y del Sindicato de Sanidad y

Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga.
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De esta forma, el comité de empresa del Hospital Parque San Antonio cuenta con 5

representantes de CCOO que velarán durante los próximos cuatro años por el cumplimiento

de los derechos laborales de la plantilla.

CCOO revalida su triunfo en las elecciones en el
Hospital Parque San Antonio
El día 24 de junio se celebraron elecciones sindicales en el Hospital Parque San Antonio
y la plantilla del centro sanitario depositó de nuevo su confianza en la candidatura
presentada por el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Málaga.

MÁLAGA                               GRANADA

Profesionales del Hospital Virgen de las Nieves y
sindicatos sanitarios, juntos contra los recortes

Los sindicatos CCOO, CSI-F, SAE, SATSE, SMA y UGT, que integran las juntas de
personal del SAS en la provincia de Granada, y profesionales del Hospital Virgen de
las Nieves efectuaron el día 25 de junio por la mañana una manifestación-concentración
desde la explanada del Edificio de Gobierno del centro sanitario a la Delegación de
Salud.
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7Volver al Sumario

Con esta serie de movilizaciones, CCOO y UGT
exigen:

1.- Derecho a vacaciones para todos los trabaja-

dores, sea cual sea su tipo de contrato, con sus-

tituciones suficientes.

2.- Que todos los contratos de sustitución se

hagan al 100% de jornada.

3.- Que se cubran las jubilaciones con interinida-

des y no se hagan más contratos eventuales.

4.- Que de inmediato se convoque a las comisiones de seguimiento del Plan de Vacaciones

y se haga público tanto el plan de todos los centros como los aquellos de cierre de camas,

plantas y servicios.

Un centenar de trabajadores del Hospital de Valme
exige la cobertura de sustituciones
Profesionales del Hospital Virgen de Valme se concentraron el pasado día 26 de junio
a las 11.00 horas, convocados por CCOO, UGT y otros sindicatos, para exigir que este
año haya una cobertura suficiente de sustituciones en las vacaciones. 

SEVILLA

El Sindicato de Sanidad y Sec-

tores Sociosanitarios de CCOO

de Sevilla recuerda que, a falta

de una semana para que em-

piece el grueso de las vacacio-

nes de verano, en ningún

hospital ni distrito sanitario de

Sevilla se han hecho públicos

los planes de vacaciones y tam-

poco se han convocado las co-

misiones de seguimiento del

Plan de Vacaciones (que debe-

rían reunir a la Dirección y a los

sindicatos representativos).

Más de un centenar de profesionales del Hospital
Virgen Macarena se concentraron para exigir la
cobertura de vacaciones

Trabajadores del Hospital Virgen Macarena se concentraron el 23 de junio ante la puerta
principal del centro sanitario, convocados por CCOO y UGT, para exigir que este año
haya una cobertura suficiente de sustituciones en las vacaciones. La movilización se
repetió el viernes 26 de junio en en el Hospital de Valme.
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La Audiencia Nacional falla con claridad en el sentido de que todos los trabajadores y tra-

bajadoras contratadas para prestar servicios en la Dependencia tienen derecho a percibir el

complemento de domingos o festivos, incluidos los contratados en fines de semana y que

tan solo puedan quedar excluidos de este complemento quienes hayan sido contratados de

forma específica para trabajar tan solo en domingo o festivo.

Esta demanda presentada por la

FSS-CCOO fue el argumento

manifestado por todas las       or-

ganizaciones empresariales

abandonarán la mesa negocia-

dora del VII Convenio, así como

la Comisión Paritaria del VI Con-

venio. Tras una sentencia tan

clara y contundente a favor de la

FSS-CCOO es cuando mejor se

entiende la amenaza empresa-

rial si la FSS-CCOO no      reti-

raba la demanda.

Desde la FSS-CCOO vamos a iniciar una campaña para que la sentencia se aplique en

todos los centros de trabajo y no se vulneren los derechos de las personas que trabajan en

el        sector.

Las patronales deben hacerlo efectivo en la Mesa de Negociación porque hay pronuncia-

miento judicial. En caso contrario se demostrará una enorme falta de voluntad negociadora,

ausencia de objetivos en la negociación más allá de reducir y eliminar derechos laborales de

forma indiscriminada.

CCOO exige que el sector de la Dependencia y los empresarios del sector se merecen una

representación más digna, que defienda sus intereses en el ámbito de la negociación y que

estén a la altura de los intereses generales más allá, de las ambiciones personales que guía

sus actuaciones.

AYUDA A DOMICILIO

El conflicto colectivo planteado por la FSS-CCOO se refería a las actuaciones que se
estaban desarrollando en empresas del sector que no abonaban el complemento de
domingos o festivos al personal contratado los fines de semana.

La Audiencia Nacional estima la demanda de CCOO
por la aplicación del Artículo 41 del VI Convenio de
la Dependencia



VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web a tra-
vés de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la direc-

ción siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía unmensaje comu-

nicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

COO, en su compromiso con las  trabajadoras auxiliares de ayuda a domicilio, informa que a

través de este Enlace se puede acceder a los listados de admitidas y excluidas del procedi-

miento específico de Clece para la obtención del certificado de profesionalidad.

Para más información, las personas interesadas se pueden dirigir a los sindicatos

provinciales de Sanidad y Sectores Sociosanitarios d e CCOO de An-

dalucía.

Publicados los listados para la obtención del
certificado de profesionalidad de ayuda a domicilio
de Clece
La FSS-CCOO Andalucía informa que en la web del Instituto Andaluz de las
Cualificaciones Profesionales (IACP) se han publicado los listados de admitidos y
excluidos del procedimiento específico de Clece para la obtención del certificado de
profesionalidad para auxiliares de ayuda a domicilio.

AYUDA A DOMICILIO

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

